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ADVERTENCIA^ OFICIAL 

Imtp v» 1 « 8 M . AlwIdM y BMrt-
Mám TMlfcu IM a t o u m ¿«1 B o u r i n 

H ll< u t i u n p l u w «l «iUo i % tai-
nmtn, imi» ptnouMni k<atl» d IMÍ-

I M SMHIVÍOS soiduiB 4* 
U * Oaurom WIMCISBXIM « i ^ a u d » -

SB PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ba nscrib* ta la Co&teduít d« 1* Sipntteión provincift], a euatro pe-
attu «iMUBt» «SBUSIM al t i i nwi t a , oche paaetat al mmeatra j quince 

' • al aSo, a loa pwfeaaians, pagadaa u solicitar la «uacripciúo. Loa 
da loan da la eapital aa haimn por libraaia del Giro mutuo, admi-

ptaataa al aSo, a loa partianiana, pan< 
pagta da loan da la capital aa ka i in 
nadowailsaelleaan laa •aacripcionea aa trimettre, j únicamente por la 
baaclte da pásala qna reaolta. tu auoripaioaea atraaadaa ae cobran con 
•aauato HvpsicvnaL 

Loa Ayantasúe&tM da acia proTincia abonarin la auaeripcidn con 
arraf ío a la wcala iaettta an cireolar da la Comiaión protineial publicada 
•K loa aámeroe da «ata Boixri» da techa 20 j 32 de diciembre de 1SK15. 

Loa Jtugadw uranieipales, aift distinción, diea peeetu al afio. 
N i n a » analto, veinticineo oénkimoi da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposiciones de Iss Autoridad», exeepto IRS que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
eialnente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de in-
teré» particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisidn provinciaI, (echa 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Dipatación de 20 de no
viembre de dicho año, v cuya circular ha sido publi
cada en los BOLSTINRC OPICULBB de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qn* 
en mencionados BOLKTINKS «e inserta. 

P á f t T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

8. M. i l RBY Doa Alfonso XIII 
f t . D. O.), S. M . la RIMA Dota 
Vfetorl» E igu la j SS. AA. RR. al 
Macipa 4a Aitarbw a Inbntas, con-

• ala ao faM an w liaportaata 

Da Igaal taaaMo «ifrataa ba 
éntts (Mnoimi *» la Aasaita Raal 
PawSi»-

tCuef del dia 8 de enero de 1920) 

GobiftrnD ehfd de i i profineli 

Con fecha 30 de diciembre pró
ximo pelado, se dirigid por eite 
Qcblerno la ilitulente comunicacfdn 
al Alcalde de SontoVt nía de la Val-

' donclna: 
«Sr. Alcalde de Santovenladela 

Valdonclna —Leín 30 de diciembre 
de 1919.-Núm. 405 — Paatd» a In
forme de la Comlildn provlnclel la 
initancla dirigida a este Gobierno 
por D. Lucas Diez Prieto, de esa 
Vecindad, contra la Validez del sor
teo verificado para determinar a qué 
Concejal correaponda cubrir una 
vacante extraordinaria: 

Resultando que el dfa 8 del co
rriente mes se reunid el Ayunta
miento en sesión pera declarar las 
vacantes de Concejales que han de 
cubrirse en la próxima rencViclón, 
sin que para esa sesión se citara al 
recurrente, que es Conceja'.: 

Resultando que en esta sesión se 
verificó el sorteo del Concejal a 
quien correspondía salir de entre los 
que se posesionaron del cargo en 
1918, designándose al recurrente en 
el sorteo que aparece celebrado en 
su ausencia: 

Raraltando que el asi Incluido re-
cune contra la Validez del torteo, 
Interesando que se declare nulo y 
se proceda a nuevo sorteo en su 
presencia: 

Considerando que la convocato
ria de los Concejales para la sesión 

extraordlcarla no se hizo an forma, 
lo cual Infiere un vicio de nulidad a 
los actos y acuerdos realizados en 
dicha sesión, que di ba ser objeto 
de nueva convocatorle, discusión, y 
en su caso, aprobación en forma le
gal por el Ayuntamiento: 

Censldertndo que el hecho de 
haber sido notificado por cédula 
el iccurrerte, ha sido desvirtuado 
por él en comparecencia verificada 
en este Qcblerno el 85 del actual, 
que aparece unida al expediente, y 
en su Virtud, aparece manifiesta la 
Intención de defraudar loa denchos 
que le corresponden; he acordado 
declarar nulo el sorteo referido de 
un Concejal y se practique otro con 
las formalidades legales para su con
vocatoria y celebración. 

Lo que comunico a V. pera tu co
nocimiento y el de la Corporación 
municipal de su presidencia, a fin de 
que lo notifique en debida forma al 
Interesado y demás efectos, dando 
cumplimiento a esta resolución en 
el pltzo de ocho días y cuenta a es
ta Gobierno Inmediatamente de ser 
cumplida. 

Dloa guarde a V. muchos aflos. 
León —El Gobernador,Eduardo Ro
són—Rubricado.» 

Y como a pesar del tiempo trans
currido tún no se ha tenido noticia 
del cumplimiento de la anterior pro
videncia, se reproduce en este pe
riódico < flclal pera conocimiento de 
todos los en ella Interesados; pre-
nlendc a la Alcaldía que Inmediata
mente y previa convocatoria hecha 
en legal forma, proceda a practicar 
nuevo sorteo, haciendo la convoca
toria con la anticipación debida y 
con señalamiento de día y hera, 
dando cuenta a este Gobierno de su 
cumplimiento. 

León 8 de enero de 1920. 
Bl Gobernador, 

Eduardo Rosón 

ELECCIONES 
RELACIÓN de los locales designados 

por los Juntas municipales del 
Censo electoral que a continua
ción se expresan, para las elec 
clones que tengan lugar en el afto 
de 1920: 
Ali ja de los Melones.—Distrito 

1.°, Alija: la Escuela de niflos de 

AJja de los Melones, sita en la calle 
de ¡a Iglesia de Arriba.—Dittrlto 
2.°, Navianot: la Escuela de ambos 
sexos de Navlanos, sita en la calle 
de las Eras. 

Ardón.—La Escuela de niños de 
Ardón. 

Argoma.—El cuarto principal nú* 
mero 1 de la casa de D. Hermóge-
nes Yáftez, sita en la calle de la Igle
sia, núm. 26. 

Astorga.—Distrito 1.°, Sección 
1.*: Escuela militar.—Sección 2.*: 
Escuela de ninas de San Francisco. 
Distrito ^.o, Sección 1 *: grupo es
colar, 8.* sección de niAos.—Sec
ción 2.": grupo escolar, 3.* sección 
de niños. 

Bembibn.—V>\i\x\\o 1.°, Bembl-
bra: la Casa-Escuela nacional de 
niños de esta Villa.—Distrito 2.°, 
Vlflalei: la Casa-Escuela nacional 
del mismo pueblo. 

Benaviies.—Distrito de Benavl-
des: el patio de la Cata-Escuela que 
fué de niños, situada en la calle de 
la Ig asía.—Distrito de Qulntinllla 
del Valle: la Casa Concejo de dicho 
pueblo da Qulntanllla, sita en la ca
lle Real. 

Bercianos del Páramo.—La Ca
sa-Escuela da ninas de este pueblo. 

Boca de Haérgano.—D\»Uito de 
Boca de Muérgano: la Casa Escuela 
de esta villa.—Distrito de Valverde 
de la Sierra: la Cata-Escuela de es 
te pueblo. 

Bonar.—Distrito de Boñsr: el sa
lón del pueblo, situado en la Cata 
de villa.—Distrito de Grandoso: la 
Escuela de este pueblo. 

Brazue.o.—l* Casa-Escuela de 
Brazuelo, plante baja de la Casa 
de Ayuntemlento. 

Barón.—La Casa del pueblo de 
Burrtn. 

Cabanas-Raras.—ta Eicuela de 
niños de Cab: ñas Raras. 

Cabnros del Rio.—La Escuela 
de ninas de este pueblo. 

Camponaraya.—La Casa-Escue
la d* nlñss de « t e pueblo. 

Canalejas.—La Escuela pública 
de Carnlf jrts. 

Cármenes.—Distrito I o, Cárme
nes: la Casa-Escuela do Cármenes. 
Dlitrito 2.°, Gele: la Casa-Escuela 
de Gete. 

Carracedelo — Distrito 1.°, Ca-
rraceieic: la Escuela de niños de 

Carracedelo.—Distrito 2.°, Vlllade-
palos: la Escuela de niños de Villa-
de palos. 

Cas/ro/aerte.—La Escuelu vieja 
de esta vma. 

Castromuderra.— La casa de 
Ayuntamiento de este pueblo. 

Cea.— <La Salona,» local que 
exlsie en la cata coniiitoriai de esta 
Ayuntemlento, Independiente de laa 
oficinas municipales. 

Cebanico.- La Cata Etcuela dal 
pueblo de Cebanico. 

Cebrones del Rio.—La Escuela 
de nlhos de Cebrones del Rio. 

Cima nes i ¡ e l a \ cga.—La Escue
la de niños de esta villa, sita en la 
calle de la Iglesia. 

Comilón.—Distrito 1.°, Sección 
1.*, titulada Corullón: la Escuela de 
niños.-Sección 2.a, titulada Casa-
Etcuela: la Escuela de niñas.—Dis
trito 2.°. Sección única, titulada Or-
nija: la Etcuela de este pueblo. 

Crímenes.—La sala de audiencia 
de este Juzgada irunlclpal. 

Cuadros.—La Escuela de niños 
de este pueblo de Cuadros, 

Cubillos ae los Oleras.—La Es
cuela nacional de niños de esta villa 

Destrtana.—La Escuela de niños 
de esta Villa. 

Escobar de Campos.—La Es
cuela ae este pueblo. 

Fresno de la Vega.—La Etcuela 
de nlñiis de este pueblo. 

Gordoncillo.—La Escueia de ni
nas de este pueblo. 

fzagre.—La Casa-Escuela del 
pueblo an Izi gte, situeoa en ia Ron
da de ÍPS Era». 

La Antigua.—LÜ Escuela de ni
ños de Auoanzas ad Valle. 

La Eram.—La Escuelu pública 
de) pueblo de La Erclna. 

Laguna de Negrillos.—-La Es
cuela vieja de niño» de este pueblo. 

La Robla.—Distrito 1 ° La Ro
bla: la Casa-Escuela de La Robla.— 
Distrito 2.°, Candanedo: la Casa-
Escuela <ta Candantdo. 

La Vecilla.—L-i casa de la Es
cuela Vieja de ene Villa. 

León— Distrito 1.°, Sección l . " : 
Casa Consistorio d« ¡a Plazn Ma
yor; Sección 2,*: Socledtd <L<i Ale
gría Leonesa».—Distrito 2.". Sec
ción 1.*: Tt t t ro principal; Sección 
2 *: Audiencia provincial.—Distrito 
3.°, Sección 1.*: E:cue;a de Pirva-
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lot; Sección 2.*: Btcuda de >a Ve- ; D. Pranelico Cut ro , d i Barrillo* * D. Ctletlfno Qwcl», de Vlllalfelte 
terlnárlí.—Distrito 4.°, Secclán 1 / : f O. Benigno Diez, de Campotallnat O. AnlcMo BalanzaUg^l, de Villa -
Etcuela Normal de Maestral; Sec- j O. Ale|andro Martínez, de Santo-
clón 2.*: Casa*Hosplclo.—Distrito I venia . 
5.a, Sección 1 ": Bscueles de Jallo ! D. Argel Fernández, de Qalntanllla 
- - ~ • - - - - D. Ramdn Cnesta, de Valdeplilago del-Campo; Sección 2.*: Delega

ción de Hacienda. 
Lot Barrios de Salas.—La Ca

sa-Escuele que fué de niñas, situada 
en la planta baja de este Ayunta
miento, sita en la calle de San Juan 
del barrio de Salas, independiente 
de toda oficina. 

Lacillo.—La Casa-Escuela de 
niños de Lucillo. 

Llamas de la Ribera.—-La Es-
cutic de nidos de Llamas. 

Matallana.— La Escuela pública 
de Rtb'.es. 

•Murías de Paredes.—Distrito de 
Murías: el local antiguo de la Escue
la de niñas, planta baja de la Casa 
Capitular.—Distrito de Potada: la 
Caia-E»cuela de nlflos de cate pue
blo 

Oeneia.—Distrito de Oencla: la 
Casa- Escue'a de niños del mismo.— 
Distrito de Genioso: la Casa-Escue
la mixta de dUtn Gestoso. 

Onzonilia.—La Casa Escuela de 
Onzonilla, 

(Se continuará.) 
León 7 de «ñero de 1920. 

Bl Gobernador, 
Eduardo Rosón López 

D. Isidoro Gíre la ,de Montuerto 
D. Benigno Tatcón, de Avladosi . 
D. Matías Furnández, de Cerulleda 
D. Pascual Gutiérrez, de Toliblade 

Abajo i 
D Felipe Cañón, de Valdeteja I 
D. jorge Perndndez, de Coladllla 
D. RB - ~ 

nueva 
D. Laureano Suirez, de Busdongo 
D. Reinaldo Arglsllo, de Santa Co

lomba 
D. Fidel L>b-ato, de PardesMl 
D. Jos* Gsfltflón, de Vlllscsld 
D. Donato Martínez, de Soiitovenla 
D. Bartolomé Alvarcz, de Valdeplé-

Ifgo 
D. Santiago Cuesta, de Idem 

, D. Cayetano Gutiérrez, de Aviados 
món Pérez, de Vegaquémada ; D. Molséi González, de Montuerto 

D. Ellas Valladar»*, de Damera i D, Antonio RoWee, de Otero 
D. Claudio Gariia.de Vegscervera D. Valentín Aldeano, de Arlntero 
D. Modesto Garda, de Vaideteja ! D. José González, de Luguero* 
D. Rodrigo Robles, de Arlntero • D. Tomás Orejas, de Idem 
D. Franclico González, deTolibla D.Jo ié Alonso, de Valdeteja 

de Abajo • B . Francisco Ganziirz, l e Idem 
D. Gabriel Gutiérrez, de Corréenlas D. Vicente Tatcón, de Vegacervera 
D. Aniceto Diez, de Valdeplélfgo, j D. Vicente Sarmiento, de Valla 
D. Francisco Rabanal, dé Corrales í D. José Valladares, de Mala de la 
D. Laurean* González, de Id. f RIVa 
D. Gregorio González, de Santo i D. Nlceto Cármenes, de Candanedo 

venia i D. Secundino Castaflón, de La Lo-
D. Pe ro Martínez, de Id. 

• D. Esteban AiVarez, de Canales 
! D. Tomás Rebles, de Barrillos 

D. Manuel Prieto, de id. 
í D. Bernardo Uamera, de PardesIVll 
! D. Ismael Fernández, de Id. 
i D. Antonio Diez, de Barrio de Cu-
!• rueño 
; D. Olegario Aller, de id. 
' D. Amoiln Gutiérrez, de Busdocgo 
| D. Faustino Alonso, de Camplongo 

Don Federico Iparregulrre Jiménez, ' D- Juan Morán, de Vladargas 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo a lo que previene el 
articuio 55 d» la ley de Jurado, se 
procedió en audiencia pública al 
sorteo para la formación de las lis
tas definitivas de ios jurados que 
han de actuar y conocer de las cau
sas de su competencia durante el 
año de 1820, quedando formadas 
tanto las de cabeza* de familia co
mo las de capacidades, con los in
dividuos que por partidos judicia
les a continuación se expresa: 

D. Tomás Castaflón, de Rudlezmo 
D. Marcos Tascón, de Matallana 
D. Mallas Morán, de lá. 
D. Pedro García, de Orzonoga 
D. Sergio Celemín, de Roble* 
D. Luciano Alvares, de Id. 
D. Joaquín Diez, de La Cándana 
D. Alejandro Diez, de id. 
D. Domirgo Morán. de O leres 
D. José Robles, de Ls Rob'a 
D. Juan Vlfluela, de Caníanedo 

silla 
D. Isidoro A'onio, deVilttr 

.- D. Sabás Diez, de La Breña 
• D. Tomás Fernández, de Redlpaer-
| tas 
| D. Baiblno Tascón. de Aviado* 
i D. Roque Diez, de Rinedo 
í D. Luciano Taladrlz, de Canales 
? D . Qalrlno Ruiz, de Deveia 
' D. Vicente Martínez, de Barrio de 
? Curueflt 
; D. Eugenio Fernández, de Ambas-
r aguas 
í D. Faustino AlVarez, da La Mata 
[ D. Ramón Rodr íguez , de Cam-
" plonflo 
í D. José González, de San Martin 
\, D. Frotlán Bnyón, de Casares 
; D. Fructuoso Suár t t de Rebles 
; D; Pefro Lombó: de Pardavé 
i D. Joaquín Flecha, de Idem 

D. Bernardo Qarc'a.deLa Vecllia 
D. Vicente Torres, de Santa Luda 

D. Joaquín Gutiérrez, de 
D. florentino Martin, de.La Pala 
D. Martin Garda, de Vniasimpüz 
D. Javier Arias, de Santa Lucia 

„ . . . , . . . . . « «, . . . D. Gregórlo Valladares, de Palacio 
P a r t i d o Jadlelal de L a Veel l la Q. Feliciano Rodríguez, de Sobre-

Cabezas de famil ia y vecindad \ peña 
D . Maleo R bles, de Santa Colomba D. Mateo González, de Qete 

D. José Gardo, de La Robla • D. Francluco Fernández; de La Pola 
La Robla 1 D.Tomé*Reble*,de Lagueres 

D. Joaquín González, de Barrillos 
D. Benito Cueste, de liiem 
D. Frsnclica Lópaz, de Vlllamanln 
D. Tomás Moreno, de Ventosllla 
D. Vicente Rcbl»s, de Roblas 

Btmjamir Diez, de Pardcvé 
Benigno Diez, de La Vecüla 
Angel Rodríguez, de Rabanal 
José González, de Llanoa 
AlfOKio Gutiérrez, de La Rubia 

D. Benigno Atier, de Puente de A ba 
D. JoséSuárez, de Los Barrios 
D. Angel Gutiérrez, de Bulza 

Msrcelno Alvarcz, de Cabornera 
Rsmlro Sánchez, do Palacio 
Emilio González, de Idem 
Leopoldo Orejas, de Cármenes 
Dionisio Diez, de Lavandera 
Pedro González, de Pedresa 

D. Joaquín Sánchez, de Oceja 
D. Vicente Ballesteros, de Fresnedo 
D. Esteban Arlas, de Bulza 
D. Baltasar Garda, de Idem 
D. Generoso Tascón. de La Robla 
D. Luis Cantero, de Idem 
D. Vlctorto Fernández, de Sorriba* 
D. Cristóbal Lálz, de Nocedo 
D. Antonio Rodríguez, de Puente de 

Alba 
D. AvHIno Lalz, do La ValcueVa 
D. Ruperto Bsyón, de La Mata 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. Victoriano Diez, de Cármenes 
D. Isidoro d-l Rio, de Boflar 
D. Tomás Reguera, ¿e Idem 
D. Emeterlo Fuerte, de La Vega 
D. Malaqulas Revuelta, de Boflar 
D. Santiago Fierro, de Gstlno 
D. Eduardo Garda, de Aclsa 
D. Francisco Ganz&ltz, de Huergas 
D. Agustín Suárez, de Idem 
D. Angel Gutiérrez, de Ls Robla 
D- Leonardo Va.buena, de Canda

nedo 
D. Gabriel Barrio, de Robles 
D. Anselmo Gutiérrez, de Idem 
D. Vicente Rob.'es, de La Valcueva 
D. Francisco Garda, de Camplongo 
D. Juan MuAlz. de Mata de Curueflo 
D. Maximino Sánchez, de Barrillos 

de Curueflo 
D. Alejandro Gutiérrez, de Corré

enlas 
D. Federico Sierra, de Valdeplélago 
D. Francisco Gtrda, de Qete 
D. Manuel Suárez, de Lavandera 
D. Valeriano Alonao, de Valdecas-

tillo 
D. Melquíades Garda, de Llanas 
D. Juan Valdés, da La Erclna 
D. Manual Morán, de Cabornera 
D. Antonio Garda, de La Rebla 
D. Mtnuel Sierra, de Llanos 

D. Isidoro Sinchez, de La ErclM 
D. Benigno Garda, de Idem 
D. Celestino Fierro, de Cármenes 

Capacidades 
D. Emilio DI'Z. de Orznnags 
D. Eduardo Robles, de Villufellz 
D. Emilio Garda, de La Vecllia 
D. Juan AIVarez,,de Villayuste 
D. Jerónimo Garda de Vlllaceld 
D, José Suárez. de Boflar 
D. Pedro Rodríguez, á- Bsrrillos 
D. Pedro Sánch-.z, de Oceja 
D. Balblno Sierra, de Pardavé 
D. Blas Sierra, de Idem 
D. José Diez, de Totlbla de Abajo 
D. Jorge Diez, de Valdeteja 
D. Marcelo González, de Vagecer-

vera 
D. Andrés Almuzara, de Idem 
D. Andrés González, de Valle 
D. Simón González, de Lugán 
D. Alejandro Castro, de Idem 
D. Ensebio López, de La Mata 
D. Dionisio de Juan de La Mata 
D. EVaslo Lera, de Lugán 
D. José Arroyo, de Boflar 
D. Sebastián López, de Idem 
D. Engenlo AlVarez, de San Pedro 
D. Mtnuel Lera, d* Santa Colemba 
D. Manuel Rodríguez, de O.-eJa 
D. Crlsanto Alonso, de Matallana 
D. José Diez de La Valcueva 
D. Nicanor Diez, de Rob'.es 
D. Santos Gutiérrez, de Matallana 
D. Slnfortano Miranda, de Pardavé 
D. Ricardo Tascón, de Matallana 
D. Isidoro Rodríguez, de Idem 
D Vicente Alvares, de Logo 

D . Ladislao Garda, de Canales 
D. Manuel Diez, de Qirallo 
D. Celestino Fernández, de Tollbia 

de Arriba 
D. Aurellsno Diez, de Valdeteja 
D . Evencie Prieto, de Vegacervera 
D Agustín Fernández, da Coladllla 
D. Baltaar Diez, de Valporqnero 
D. Isaac Fernández, de Lugán 
D. losé Fresno, de Llemera 
D. Amonio López, de La Mata 
D. Angel Rodríguez, de Idem 
D. Segundo Garcl», de La Dehesa 
D. Marcelino Fernández,de Llamara 
D. Manuel Valladares, de Vegsqua-

mada 
D. Fernando Diez, de Vaiporquers 
D. Nicanor Fernández de Ceralleda 
D. Marcelo Rudrlguez, de Fcrmlgo-

nes 
D. Argel Fernández, da Soto y 

Amia 
D. José Tascón, de O'zontga 
D. Adolfo Moro, de R-.bles 
D. Lorenzo López, oe Orzonega 
D. Froüán Miranda, de Idem 
D. Juan Diez, de La Valcueva 
D. Guillermo Ramírez, dt L i Vedlla 
D. José Síníh z, de Palacio 
D. Domingo Garda, de Le Erclna 
D. Alejandro Barrio, de Bañar 

! D. Lorenzo Castro, de Lugaeros 
i D. Fermín Llamazares, de La Sema 
| D. José Alonso, de Rebies 
i D. Fernando González, de Idem 
: D. Pedro García, de Csmposnllnas 
1 D. Manuel Rodríguez, de Canales 
t D. Juan Antonio Huerta, de Cola-

I dille 
", D. Alvaro Fernández, de Lugán 
* D. Lucas López, de Idem 
' D. Salvador López, de Palezuelo -

i D . Decgtaclas Compadre, de Arin-
% tero 
{ D . Pedro Ordóflez, do Lugueros ,; 
[ D. Vicente Gutiérrez, de Bollar ' 
; D. Helli.doro Rodríguez, de Idem 
\ D. Julián Cueita, de Ve d-castillo 
. Pa r t i do j n d l e l a l de Vl l lafrass-
í e ade lBIe r ao 
i Cabezas de familia y vecindad 
l D. Manuel Burlo, da Argmza 
r D. Claudio A'varcz, dt Idem 
> D. Angel Síntalla, de Idem 
¡ D. Abei G ncedo. de Cr-ctbelos 
t D. Pedro Garda, de Idem 

' ( D. Leandro López de Idem 
| D. Mauro López, de Idem 
•' D. Antonio Pintor, de Idem 
i D. Manuel Qulrrgi, de Idem 
; D. Joaquín R jdrlguez, ds Idem 
| D. Francisco Sámhiz , de Idem 
! D. Manuel Santos, de Idem 
; D. Sar.tlEgo Méndez, de Cnmpona-
h raya 

! D. Pedro Valle, de Idem 
D. Aquilino Bodelón, de Idem 
D. Antonio Rivera, de Idem 
D. Victorino Carballo, de Idem 
D. Serafín Bodelón. de Idem 
D. José L6p»z, de Candín 
Q. Carlos López, ce Idem 
D José A'onsn. de Idem 
D. Celestino G arda, de Idem 
D. Francisco Sa g ido, de Idem 
D. Corles AlVarez, de CarraceMo 
D. José Ares de Idem 
D. Jovlno G'go. de Idem 
D. Manuel Granja, de Idem 
D. Mariano A»er ]o, de Idem 
D. Benigno Garda, de Idem 
D. Majin Moro, de Ccrullón 
D. José Mwtincz, de Idem 
D. Mateo Rodríguez, de Idem 
D. Domingo Garda, de Idem 
D. José Sinclrz, de Idem 
D. Francisco Gallego, de Oanda 
D. Pddro Arias, de Idem 



D. Mena»! Robles, da Fabcro 
D. Jo ié Trrrdn, de Idem 
D. Felipa Terrón, de Idem 
O, Domingo Terrón, da Idem 
O. Constaftln < A fomo, de Idem 
D. David Grnzáiez, de Gorullón 
D. Jo t i Ff r«io. de Idem 
D. Vicente Sánchez, de Idem 
D. Joté Gsrcla. de Idem 
D. Eduardo Peláez, de Vlllafranca 
D. Antonio Ramón, de Idem 
C. Valentín Fernández, de Idem 
D. José Ledo, de Idem 
D. Alberto Dlñelro, de Villadecanai 
D. Ramón Arlai, de Idem 
D. BaMcmíro Alonso, de Idem 
D. Jo té A ler, de Idem 
D. S'cundl-o Rodil, de V<ga de 

Valcsrce 
D. Ricardo Celo, de Idem 
D. Colomán Ctitelo, de Idem 
D. Plícldo Bf rnerdb, de Idem 
D. Emlll» G'. nzihz, de Idem 
D. Quirotsfrdo Rodríguez, de Valle 

de Fmolledo 
D. Jullin F^rréndez, de Idem 
D. Benito Z mora, de Trabadelo 
D. Pedro G ími z, de Idem 
D. NÓV. r Núflez, de Sobrado 
O. Joté Núñ z, de Ídem 
D. Leandro Librán, de Sincedo 
D. Argol A'Vorfz de Idem 
D. Baldomcro Ramón, de Peranza-

nes 
D. Peifsctn Martínez, de (dem 
D. Rafael Barredo, de Psradaseca 
D. Joté Arlnt de Idem 
D. Gervaíl-) Potes, de Idem 
D. Manuel Banedo, de Idem 
D. Ma IÍ"! G i l l t g i , de Oenda 
D. Pedro G'onja. de F»bero 
D. Higlrio Viflf z, de Idem 
D. José Pérfz. de Idem 
D.jDomifcga Terrón, de Idem : . 
D. Ciislmlfo González, .dé Idem 
D. Ricardo López, de Candín 
D. José O stnflrlras, de Idem' 
D . Antonio CsMro, de Carrecedelo 
D. Francisco Sánchez, de Caca-

beios 
•D. Santiago Rodrigatz, de Id. 
D, Julián M jy 'no, de Id. 
D. Leopoldo Gaiclj, de Id. 
D. Manuel Díaz, de id. 
D. Ramón Carnlcer, de Id. 
D. Rumuaido Barredo, de id. 
D. Francisco Basante, de id. 
D. Antonio Abeila, de Id. 
D. Eüss Mbrilníz. de Berlanga 
D. Joté Alomo, de Id. 
D. LuU Qsrcfj, de Id. 
D. Pío Bsilmero, da Vltef ranea 
D. José B b í ' l i e , de Id. 
D. Kicsrdo Goiizákz, de Viga de 

Volcarce 
D. Camilo Pérez, de Trabadelo 
D. Manuel López, de Sobrado 
D. Antonio L'bron, de Sancedo 
D. Simón C?la, de ParadMeca 
D. Manuel Montes, de Id. 
D. Gulliermo Potes, de Id. 
D. Aqul'lno Cadórnlga de Oencla t 
D. Antonio Pérez, de Fabero ! 
D. Giblno <St\ Valle, de Comilón ? 
D. José Grar ja, de Idem i 
D. Víctor Asenjo, de Carrecedelo • 
D. Martin D\t z, de Idem 
D. Gregcrlo Gonzd'ez. de Candín i 
D. Miguel Ab'-Ua, de Idem ¡ 
D. Domingo A bella, de Idem 
D. Luis Boitelón, de Camponarajra 
D, Juan Ccnrdo, de Idem 
D. Pedro Aci bedo, de Idem 
D. Eumenlo Pestafia, de Cacabelos 
D. Manuel Dirz, de Idem 
D. Maximino Lago, de Idem 
D. Eumenlo Ltgo, de Idem 
D, Antonio Canda, de Idem 
D. Tino Garda, de Berlanga 

D. Celedonio Rodríguez,, de Ar-
ganza 

D. Baldomcro Gallardo, de Balboa 
D. David Alvniez, de Arganza 
D. Antcnlo Sisvedra, de Idem 
D. Hlglnlo Fernández, de Idem 
D. CeyoSmtalla, de'ldem 
D. Isidro V f g ' . de Arganza 
D. Csleatino Alonso, de Berlanga 

Capacidades 
D. Jerónimo Santalla, de Arganza 
D. Manuel Aconto, de Idem 
D. Santlígo AIVayz,,de Idem 
D. José Cerezales, de Balboa 
D. Lázaro Cañedo, de Arlanza 
D . José Barrelra, de Btriat 
D. José Braflas, de Balbaa 
D. Luciano Nieto, de Carrecedelo 
D Dionlilo Oioilo, de Idem 
D. Fernando Difltfro, de Ídem 
D. Saturnino Amonio, de Candín 
D. Msxlmfno Abeila, de Idem 
D. Primitivo Talsdrlz, da Idem 
D. Germán Fernández, de Idem 
D. José Rodríguez, de Campona-

rajra 
D. Pedro Rodríguez, de Idem 
D. An.'rés Valcnrce, de Cacabelos 
D. Manuel Terrón, de Fabaro 
D. Franclico Abella, de Idem 
D. Domingo Abella, de Idem 
D. Teles fjro Acebo, de Gorullón 
D. Carlos Castelao G , de Idem 
D. Antonio Arlas, de Idem 
D. Jesús García, de Idem 
D. Domiclano González, de Idem 
D. Jesús Cempelo, de Idem 
D. Tlr»o Valcárcel, de Carracedelo 
D. Francisco Fernández, de Idem 
D. Benito Nieto, de Idem 
D J«cobo Vázquez, de Idem' 
D. Bernardo Pitara, de Cbrullón 
D. José Abela, de Fr bero 
D. Antonio Núñez, de Vfga de Val-

catea 
D. Balbino R'"da M. , de Idem 
D. Victorino Rodríguez, de Vega de 

Eiplnareda 
D. Doml go Fernández, de Valle de 

Flnolledo 
D. Lorenzo AlVarez, de Trabadelo 
D. Evaristo González, de Idem 
D. Joaquín López, de Sobrado 
D. Juan Puente, de Sobrado 
D Evaristo Granja,'de Idem 
D. Manuel Nelra, de Oenda 
D. José Ferreiro, de Idem 
D. Manuel Atvarez. de Idem 
D. Manuel Df'z, de Psradaseca 
D. Fé:¡x Montes, de Idem 
D. Mateo Ramón, de Peranzants 
D. Maximiliano Gordlel, de Idem 
D. Venaneto Gsicla. de Idem 
D. Slnforiano Rodilguez, de San

es do 
D. Leandro L'bráh, de Idem 
D, Jnré Chamorro, de Sobrado 
D. Francisco Alvarez, de Valle de 

Flnolledo 
D. Antonio Acebo, de Trtbidelo 
D. Ubaldo Snntin, de Vlllafranca 
D. Amadeo Martínez, de Idem 
B. Pedro Cobos, de Idem 
D. Domingo López, de Vega de Val-

caree 
D. Arturo Arias, de Vllladecane* 
D. Isidoro Fernández, de Idem 
D. jorquln Sorrlbaa, de Idem 
D. A'fonso Meneses, de Vlllafranca 
D. Joaquín Valcarce, de Idem 
D Federico Soto, de Idem 
D. Enrique Qulrói, de Villadecanea 
D. Francisco Bálgoma, de Vllla

franca 
D. Alvaro López, de Vegsde Eipl-

nareda 
D. José Gorzálrz, de Valla da Fl

nolledo 
D. Pedro Gómez, de Trabadelo 

i D. Basilio Fernández, de Parada-
teca 

D. Pedro Alonso, de Idem 
D. Angel Senra, de Oencla 
D. Manuel Perelra, de Cacábalos 
D. Majln Fernández, da Candín 
D. Santiago Fernández de Idem 

Y para que conste 9 tenga efecto 
su publicación en el BOLECIN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León a 51 de julio de 1919. 
Federico Iparnguirre.»V.0 B *: El 
Presidenta, Canos Usano. 

Don Federico Iparragalrre Jlmé-
j nez, Secretarlo de la Audiencia 
i provincial de León. 

Ce-1¡fice: Que en el alarde veri
ficado el día 16 del aelnal, hin sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, as) coma los ju
rados que por sorteo ha correspon-

: dldo conocer de las mismas, cayos 
nombres y vecindades, por partidos 

- judiciales, también se expresan a 
continuación: 
Partido judicial «tePmiferraifak 

Causa por homicidio, contra Be
nito A várez, teltalada para eí dfa 
21 de enero próximo. 

Otra por roba, contra Joan Fer
nández, s« lisiada para al mfsmo día 
que la anterior. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Antonio Rob es, de Robles 
D. Pebio Sánchiz, de Puente de 

Domingo Ftórez -
D. Pablo Miirtlnez, de San Lorenza 
D. Nicolás Pérez, de Bembibra 
D. Julio Alonso, de San Román 
D. S oy Gómez, de Bemblbte 
D. Francisco Simón Alcón, de Fon-

ferrada 
D. Miguel Fernández, de Perros 
D. Constantino N. AlVarez, de Bsm-

blbre 
D. J. sé Barrado, de Matachana 
D. Jerónimo Morán, de Prlaranza 
D. Lorenzo Fernández, de San An-

dréi dé Montejos 
D. Vicente Paz, de Nccda 
D. Antonio Vilorla, de Toreno 
D. Ramón Cuelias, de Cobrana 
D. Francisco Velasco, de Sosal da 

la Ribera 
D. Eduardo Criado, de'Bemblbra 
D. Franclico Méndez, de Idem 
D. Santos Rodríguez, de Sin Este

ban del Toral 
D. Baldomcro Canijo, de Posada 

dal Rio 
Capacidades ' 

D. Victorino Marqués, de Caballas 
Raras 

D. Pablo Garda, de San Miguel 
D, Arturo Bodelón, de Ponferrada 
D . Crlsantos González, de Almáz-

cara 
D. Eugenio Maclas, de Llamas 
D. Gtrardo Puerto, d* Cabafiss-Ra- 1 

ras 
D. Victoriano Ganzález, de Lago 
D. Luis Arroyo, de Fresnedo 
D. Celestino Arlas, de Noceda 
D. Francisco González, de Con-

g » t o 
D. Felipe Marqués, de Caballas-Re- ] 

ras ) 
D. Marcelino González, de Bembl- ¡ 

bre t 
D. Pedro Cobos, de Arlanza f 
D. Lorenzo Vllorlo, de La Granja 
D Manuel Garrido, de Sta. Marina 
D. Angel Pérez, de San Crlttóbal 

SUPERNUMBRARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Andrés Tonca, de León 

D. Ellas Barrio, de León 
i D. Pedro Garzo, de Idem 
i D. Angel Alvarez, de Idem 
1 Capacidades 

!
' D. José A. Perelra, de Ltóñ 

D. NIcomedes Castro, de Idem 
Y para que conste, a ios efsctot 

i dél art. 48 de la ley del Jurado, f 
! para «u Inserción en ci BOLBTÍN 

OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, Visada por el Sr. Presl-

i danta y sellada con el de esta An-
i dlencla. en León a 27 da dlclsmbra 
' de 1919 ••Federico Iparrsgulrre.— 

Y.0 B.*: El Presidente, Jj«é Rodrí
guez. 

M I N A S 

> DON ADOLFO DE L A ROSA, 
I INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
! MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Qae por D. Mariano 
. Garda Jova, vecino da León, ta te 

presentado en el Gobierno civil da 
esta provincia en el dfa 2 del mes «te 
diciembre, a las once y cincuenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 98 pertenencias para la 
mina da hulla llamada Brunequil-
da 2 *, tita en término de Torreba-
rilo, Ayuntamiento de San Emiliano. 
Hace la designación da las citada» 
96 pertenencias,en la forma siguien
te, con arreglo el N. m : 

Se tomara como punto de partida 
el ángulo SO. d« le mine «Don Jo
sé,» núm. 6.808, y de él se medirán 
400 metros al O., y se colocará la 
1.* estaca; 200 al N. , la 2.»; 100 al 
E., la 3 »: 300 al N . , Ia4.»¡ 100 al 
O., la 5*; 500ai N . , la 6.a; 100al 
B., la 7.*; 100 al N„ la 8.*; 200 al 
£.,18 9 / ; 100 ai N . , la 10; ICO al 
E.. la I I ; 60Oal N . , la 12; 700 al E., 
la 13; 100 al S , la 14; 3'JQ ai E., la 
15; 200 al N . , la 16; 200 al E., la 
17; 100 al N . , la 18; 100 ai E , la 19; 
400 al S., la 20; 300 al O., la 21; 
200 al S., la 22; «00 al O-, la 23; 
400 al S., la 24; 200 al O., ia 25, y 
con 1.000 al S. te lleg u é al punto 
da part da, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y hablando hacho constar asta In
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que se onunda por medio dd 
presenta edicto para que en ti tér
mino d» sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil tus opotfdanei loa 
que te consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene «i art. 24 da la Le*. 

El expediente tiene el núm. 7.569. 
Laá» 12 d i diciembre i» 1-9S9 — 

A. de La Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION ~ 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
laihaaMal 

Debiendo precederle por lot se
ñores Alcaldes y Secretarlos de sa
ta provincia a la formación de la 
matricula de contribución Indnitrlal 
en el plazo qae determina el articu
lo 68 del vigente Regamento, llamo 

1 
s i 



U n ; cipeclatmente la atención de 
4lchot «tAore* encargadas d* con-
ftccionárlai acerca de la* preven-
donet «Igolentes: 

1.a La formación de mattfculaa 
por Induatrlal comenzará a con-
itcclonane en lo* Ayuntamientaa 
• n el me* de enero, para eatar ter-
Mnadai y aprobada* el 20 de mano 
próximo. 

8.a Las mattlculai *e ajutiarin 
«ttrlctamente en IU redacción al mo
delo r.úm. 5 del Reglamento del 
Ramo. 

5.* Deberán *er Incluido* todos 
lo* Indudrlale* que figuren en el 
•fio anterior y no hayan «Ido baja, 
« ( c o m o lo* que hayan «Ido alta, 
bien per expediente o bien por de
claración del Interesado, yét ta haya 
«ido comunicada por e«ta Aomlnlt-
tracfdn. , , 

4. a No serán incluido* lo* que 
hayan t i i o baja y hubieran sido da
tas comunicada» a le* Ayuntamlen-
t o i , n i como lo* declarado* fallido*. 

5. a A los Iflduitrlales compren
dido* en lo* epfgrate* 114 y 115 de 
la tarifa 2 ' , »e le* comlgnaiá con 
claridad los pueblos que recorren 
con su* canueie*, número de caba
llería* que tienen para el arraatre y 
kilómetro* de recorrido; a lo» deJo» 
epígrafe* 398 al 403 de la tarifa 3.a, 
ae lea detallará el número de pie
dra* que utilizan y tiempo que mue
len. 

6. a No deberán *er Incluida* las 
Sociedades anónimas y comandita 
rías, laa cualea paiarén a tributar 
por el Impuetto de utilldade». 

7. a La watrlcnl» deberá foimar-
ae por triplicado, má» la lista co-
bratorla, y el original «eré reintegra
do con una póliza de peuta por 
pliego y con un timbre móvil de diez 
céntimo» cada uno de los pliego* de 
laa copla* y Hitas. , , , 

8. a Se acompañará a la matricula 
certificación en ta que se haga cons
tar el tanto por ciento del recaigo 
municipal acordado, dentro, alem-
pre del limite del 13 por 100 en lo* 
pueblos menores de 30.000 habíten
te», y del 32 en los mayores de esta 
elfr» o capitule* de provincia, auto
rizado por la Ley de 89 de diclem-
t rede lS lO. . , . 

9. a Las irdustrla* comprendida* 
en losep lg r t f t s l l l , US, I R 115 
al 118, Inclusive, da la tanft» 2 a, « " 
como les de la sección 2.a de la 
tarifa S.", contribuirán dejde luego 
con el recaigo del 13 por 100, aun
que no lo hayan acordado las Cor
poraciones, por cuanto ese recargo 
ha de Ingresar en el Tesoro. 

10. En los Ayuntamiento* en 
que no *e ejerza Indutttla alguna, 
te remlllrá por lo* Sre». Alcaldes 
certificación en la que ae hajM cons
tar, «egún lo ordena el ert. 67, Incu
rriendo, «I no lo v^JficBü.en las res-
ponsabdldedes sefif-Mas en el ar
ticulo 172, pérrtfo 6.° 

11. Remitirán certificación en la 
que se h-ga constar, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 106 del citado 
Reglamento,!.-. exposición al público 
de IB matricula por término de diez 
días, en los sitie* de costumbre de 
cada localidad y enelBoLETfN OFI
CIAL de la prcvinc'a, señalando el 
día y número en qua tuvo lugar di
cta Interclón. 

12. Remitirán asimismo la rela
ción y declaración de alta* presen-
tada* por los Industriales que en su 
término municipal ejuzan algunas 

. de las Industrias comprendida* en 
i la sección 2.a de la tarifa 5.a o de 
i patente*, las cuales no deben ser In-
l clufdaa en mattfcula. debiendo serlo 

sólo la* de la lección 1.a de esta 
tarifa, cuya» cuota*, como Irreduci
ble*, »e harán efectiva» d» una iota 
vez y deben figurar en la última ca 

, «Illa por el total Importe. 
í 13. Al final de la maufcula ae 
: consignará, ademái de un resumen 

i por cada una de las cuatro tarifas 
: y sección 1.a de la tarifa 5.a, una 
¡ eicala de cuolai y contribuyentes, 
'• sin Incluir los recargo», 
i La falta de cumplimiento de cea!-
' quiera de les prevenciones señala

da», asi como de los documentos 
que a la matricula han de acompa

ñar, será cansa de devolución, sin 
más examen, y en caso de reinci
dencia, se emplearán las medidas 
que el Reglamento seAala, extremo 
que lamentarla esta Administración 
tener que emplear; esperando, pues, 
de la actividad y celo de los seño
res Alcaldes y Secretarlos, el más 
exacto cumplimiento del servicio, 
con el fin de que pueda ser cum
plido por esta Administración antes 
del 20 del próximo marzo. 

Loque se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todos ios Ayuntamientos de esta 
provincia. 

Ledn 2» de diciembre de 1919 — 
El Admniftrador de Contribucio
nes, Gaspar Balerlolib 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DB LA PKOVIftCIA DB IBON 

El Sr. Delrgaifo de Hacienda, con fecha de ayer, a propuesta de esta 
Administración, ha acordado imponer la multa de 100 pesetas a los Ayunta
mientos que a continuación se lelacltman, por falta de presentación de los 
documentos ctbratciios que a continuación se eetallsn, quedando a la vez 
conminados con otra muita de 200 peietat al ne lo* remiten dentro del 
plazo de quinto dia: 

Algadefe 
Berlarga 
Ctbrone* del Rio 
Carrizo 
Malar za 
Quintana del Muco 
Rediezmo 
Soto y Aiñio. 
San Estcbrn de Ncgale*. 
Toral de lo* Quzmanes.-
Vlliamtnán 
Balboa 

Listas 4." 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

trlmestre.-
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

-Rústica-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica 
Idem 

> 
Rústica 
Idem 

-Urbana. 
Idem 

> 
Utbana 

> 
Urbana 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 3 de enero de 1920.—E¡ Administrador .de Contribuciones, Gas
par Balerlola. 

AYUNTAMIENTOS 

AlcalMu constitucional ae 
San Anarás ael Rabaneáo 

Según me psrticlpa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Trabajo del Camino, el día 
1.a del actual, unos feriantes que ve
nían a la capital, dejaron en tu casa 
un caballo extraviado de las señas 
rlgulentes: 

Pelo rojo, edad de cuatro para 
cinco años, de alzada 1,045 metros, 
o tea cinco cuartas, carato, con las 
patas de atrás calzadas, castrado. 

El que se considere dueño puede 
pasar a recogerlo, previo pego de 
los gastos que ha ocasionado. 

San Andrés del R e medo 24 de 
diclemb>e de 1919.—El Alcalde, Ci
priano Martínez. 

Alcaldía cons/ilacional de 
Prado ae la Gazpefta 

Don Antonio Puentes Diez, Alcalde 
ccnttilucional d v.l mismo. 
Hcgo saber: Qm en poder del Ve

cino ae esta villa. D Pedro Fernán
dez Sánchez, se halla depositado un 
borro de lana de eos años, de las se 
Has siguientes: blanco, con ramo en 
la oreja derecha por delante, horca 
en la Izquierda y nmezca por detrás. 

La persona que se crea con dere
cho a dicha res, puede personarse a 
recogerle, previa indemnización de 
loa gastos ocasionados por la custo
dia ae la misma; previniendo que de 
no comparecer antes del 17 del pró
ximo enero, se procederá a su Venta 

Prado de la Guzpena 21 de di
ciembre de 1919.—El Alcalde, An
tonio Puentes. 

JUZGADOS 

Don José Maria Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por el presente edicto, que se 

expide en métllcs del sumarla 42, 
del corriente año, par hurto, ae lla
ma y cita al procesado en el mismo, 
Emilio Bardón Martínez, de 14 afioi 
de edad, h'jo de Salvador y Grego-
ria, natural de. Murías de Paredes, y 
domiciliado úKmamenteen Lego de 
Babia, para que comparezca ante 
este Juzgado a notificarle el auto 
de terminación del sumarlo y empla
zarle; bajo apercibimiento que ds 
no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugir en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 13 
d : diciembre de 1919.=Joaé Maria 
Diez y Díaz.—El Secretarlo judl-
Clnl, Angel D. Martin. 

Don Fernando Gurralda y Calde
rón, Juez de instrucción de La 
Vccllla y su partido. 
Por la presante reqaUltoria se c i 

ta, llama y emplaza a Alvaro Silva, 
de naconalldad portuguesa, de es
tatura aita, delgado, pintado da Vi
ruelas, descolorido, dientes ds arri
ba acaballados, con una mancha en 
el oja derecho; traje de pana toje, 
el cual se fugó del pueblo de Oceja 
la noche del 22 de noviembre últi
mo, para que comparezca dentro del 
término de d(<z dias, cornados des
lié la Inserción de la presente en la 
Gaceta de Maaridy BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, ante este 
Juzgado, al objeto de constituirse 
en prisión, notificarle el auto de pro

cesamiento y recibirle Indagatoria 
en sumarlo que se le sigue por dis
paro de arma de fuego y lesiones; 
apercibido que, si no comparece, 
será declarado rebelde y le parerá 
el perjulcle a que hubiere lugar en 
derecha. 

Al mismo tiempo, ruego a tedas 
las autoridades y encargo a lo* Indi
viduo* de la policía judicial, prece
dan a la busca, captura y conduc
ción a la cárcel de esta villa a mi 
disposición. 

La Vccllla 11 de diciembre de 
1919. = Fernando Qarralda.— Por 
S. M . , Hlglnlo Morán. 

ÍDTCTO 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de inatrucclón de 
esto partido en el sumerlo que ins
truye por hillszgo de una maleta 
forma b^úi, de do* he jas y cierre de 
libro, forrada de piel y con lo* cos
tados de cuero color avellana y so
bre la piel dos reglas de madera de 
pino sujetas por clavo» d>3 qabeza 
grande y doreda, con cantoneras de 
chana negra y abrazaderas de cuer
da forradas de piel, que tiene de di
mensiones unos 60 centímetros da 
largo por 30 de alto. 20 de ancho y 
un cónico de 90 cenUmctro*, el Inte
rior forrado de papel y la cerra-Jura 
rota, faltándole la chipa que menta 
para verificare) cierre, y cbserván-
dosc en el costado derecho un papel 
de equipe jes del fetrccairil quedlce:-
< Valencia—285— 1 a Talosa,» en
contrada el 12 de Ies ccrrlentes, 
completamente vacia, en una alcan
tarilla de la carretera de Clsncro* a 
Frechllia, se cita a cuantas personas 
se crean con derecho a la pertenen
cia de la misma, para que dentro del 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de recono
cerla, prestar dec aración y ofrecer
les en forma las acciones del proce
dimiento, conforme determina el ar
ticulo 109 de I» ley de Erjulclamien-
to criminal; bsjo apercibimiento, 

>. si no lo Verifican, les raraiá el par-
¡ juicio a que hubiere lug-r. 
i Dedo en Frechllia a 18 de dlclem-
•. bredel919.=S Ch = E I Secreta

rlo, P. H. , LUÍ». Fernández. 

; MINERO-INDUSTRIAL LEO-
j NESA (S. A.) 
; Esta Sociedad, en cumplimiento 
• de in preceptuado por el srl. 15 de 
] sus Estatuto:, celebrará junta gene-
• ral ordinaria el día 30 de los corrien

tes, o las dieciséis horas, en las 
oficinas da la misma, en esta ciu
dad, Ordeño 11, núm. 14, bajo, para 
la discusión y aprobación, en su ca-

: so, de las cuentas, balance y Me-
" moría del ejercicio de mil nove

cientos diecinueve, aumento de dos 
Vccale* en el Consejo ds Adminis
tración, y su nombramiento, y de
más asuntos regimentarlos. 

Los accionistas, para asistir a di
cha Junta, deberán d«po»ttcr las 
acciones, o su correspondiente res
guardo, en la caja social, prove
yéndose de la oportuna papelrta 
con tres días d i antelación a' la fe
cha de la celebración de. la Junta. 
Para poder asistir a la misma con 
voz y voto, habrán de depositarse, 
en la forma indicada, un mínimó de 
diez acciones. 

León 5 de enero de 1920.—El Se
cretarlo, Etttban Zuloega.—Vlito 
bueno: El Presidente. B. Zaplco. 

¡íiip. da ta Diputación pruvmcMI 


